
Guatemala. 30 de Seotiembre de 2020

Licenciada
D¡ana Waleska Florent¡no Cuevas de Mazariegos
Direc-tora General
Direcc¡ón General Adm¡n¡strativa
Min¡sterio de Energía y M¡nag
Su Despacho

Señora Directora:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2420,7-2A20, a-2020 9-2020, 12-2020 , 15-
2020 Y 17 2020 del presidente de la República y Decretos No. 8-2020, 9-2020, 21 2020, 22 2020 y
21-2020 del Congreso de la República qire ratlfican, reforrnan y prorrogan el Estado de Calamidad
Públlca en todo el territorio nacronal como conseclencia del pronunciamiento de la Organizacjón
lvlundial de la Salud de la epidemia de coronavrrus COVID-19 como emergencia de salud pública de

importancia internacional y del Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de

coronavirus (COVID 19) en Guatemala del lt'liñisterlo de Salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad púbiica y órdenes para el

estricto cumplimiento, .4us modificaciones y ampliaciones de fecha 03. 10, de mayo, 5, 14 ,2a de
junio, 13,311u1¡o y 24 de agosto del 2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:
1. Se suspenden las labores y act¡vidades en las distintas dependencias del Estado, así como en el

Sector Privado por el t¡empo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personal que determinen
cada una de las ¿utoridades superiores de las entidades públicas

eventüalidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando los ¡nsumos necesar¡os. Así como las

b. Se exceptúan de la prohibición de reuniones a los miembros de sociedades, asoci¿ciones,
fundaciones, consorcios, orgañizaciones no gubernamentales, cooperat¡vas. organ¡zadones
de trabajadores, y personas jurídicás legalmente constitúidas para celebrar asamb{e¿s,
juntas o reuniones para el ejercicio de sus derechos, obligaciones o func¡ones, guardado las

medidas de h¡g¡ene y segundad para ev tar contagios de COVID-19.

Conforme a los Mernorándum DS-1.4E1"1-APl'.'l-005-2020, DS-14ElY-AP¡4 007 2020, DS-IYEIY-APlvl 009-
2020, DS-¡4EN4-API\4-019-2020, DS-¡4E¡4-APM-A21202A, el IYinistro de Energía y lYinas y CIRCULAR

016 2020, de la Unidad de Recursos H!manos; en atención a as d sposiciones presidenciales emite
fas dispos¡ciones ¡nternas que deberán ser acat¿d¿s por todo el Personal quc iñtegra esta Institución

Eñ los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe feducjr al máximo la ¿s¡stencra de personal, que

se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquler



Norm¿tivas Internas mínimas para la !tilización de teletrabalo/ trabajo remoto, Prestación de
Se.v c os por Teletr¿b¿lo de forma Remot¿.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al

renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de person¿i temporai", padadas entre ios

dist¡ntos contratistas y el Ministerio de Enerqí¿ y Minas. ./ t.

Por lo que las act¡vidades reafizadas conforne a lo estipulado en el Contrato Número AC-143-2020
de prestación de servicros profesionates individuates en gerérztr, fueron real¡zadas conforme las

disposic¡ones anter¡ores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las instalac¡ones del ¡4inisterio
de Energía y l\4rnas, asícomo fuera de ellas.

Por este medio me_,dirijo a usted.con el propósito de dar cumplimiento a ta Cláusula Octava dpl
Contrato Número Ac-143-2020 celebrado entre la DIREccIóN GENERAL ADMINISTRATIVA del ,
¡4iñisterio de Energía y ¡4inas y ñi persona para la prestación de sen icioslprofesionalgs
¡ndtvlduátes.bn general bajo el renglón 029, rne permito presenlar el informe MensuEl de
actividades desarrolladas en el período del Ol al 30 de Septiembre ¿te 2020. '

Se detallan Act¡vidades a cont¡nuaclón:

Se brindó asesoría en las activ¡dades que se detallan a continuaclón:

OICTÁ¡|ENES

1. DICTAN4EN NÚN4ERO: DIC-431-Vtl-2020, relac¡on¿do con el desist¡miento presentado por la
entadad Renace, Sociedad Anón¡ma, relac¡onado con la solicitud de modificación del contrato cle

autorización definitiva, para la utilización de b¡enes de dominio público. para la ¡nstalac¡ón de una

central hidroeléctrica, correspondiente al proyecto "RENACE v".
PROVIDENCIAS

1. Emisión de providencia No. 161-VII'2020, requjriendo a la Comlsión Nacional de Energía

Eléctrica, se pronuncre respecto a lo externado por la ent¡dad Térmica Sociedad Anónima, dentro del

recurso de revocatoria postulado en contra de la resolución núrnero GJ_ResolFin2019-651, emitida
oor es¿ Cor¡isión el 29 de octubre de 2019.

2. Er¡is¡ón de providencia No. 162-VII-2020, requiriendo a la comrsión Nacional de Energia

Eléctrica, se pronuncie respecto a lo externado por la entidad fransportista Eléctrica

centroamericana, sociedad Anónima, dentro del recurso de revocatorla postulado en contra de la
resolución número Gl-ResolFin2019 377, emitida por esa Comisión el 24 de octubre de 2019.

RECURSOS ADIiIINISf RATIVOS

1. Emis¡ón de d¡ctamen de evacuación de audiencia número: DIC_376-VII-2020, dentro d
recurso de revocatoria postulado por la entidad Gas Zeta, Soc¡edad Anónima. en coñtra de
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resolución ñúñero 02181, proferida con fecha 30 de septiembre de 2019, por la Dirección General
de Hidrocarburos de este f4iñisterio, mediante la clal reslelve sancion¿r a la impugnante, por

vender a un expendro de GLP, que no posee la licencia respectiva.

2. Emisión de dictamen de evacuación de audiencia número: DIC-384-VII-2020, dentro dei

recurso de revocatoía postulado por la entidad Gas zeta, sociedad Anónima, en contra de la
resolución número 01690, de fecha 17 de lulio de 2019, proferida por l¿ Dirección General de

Hidrocarburos de este f4inisterio, mediante la cual resuelve sancionar a la impugnante, por vender
a un expendio de GLP, que no posee la licencia respectiva.

3. Emisión de dictamen de evacuación de audiencia número: DIC-385-VII-2020, dentro del
recurso de revocator¡a postulado por la entidad fropigas de Guatemala, Sociedad Anónima. en

contra de la resoluc¡ón número 00529, de fecha 20 de febrero de 2019, proferida por la D¡rección

General de Hadrocarburos de este ¡4inisterio, media¡te la cual resuelve sancionar a la impugnante,
por vender a un expend¡o de GLP, que no posee la l¡cencia respectiva.

4. Emis¡ón de d¡ctamen de evacuación de audiencia número: DIC_386_VII-2020, dentro del

recurso de revocator¡a postulado por el señor Ronald Remy Del Cid, en contra de la resolución
número 01680, de fecha 19 de iul¡o de 2019, proferida por la Direccaón General de H¡drocarburos

de este M¡n¡sterio, mediante la cual resuelve sanc¡onar al recurrente, por efectuar operaciones de

expendio de productos petroleros, sin poseer la l¡cenc¡a respectiva.

5. Emis¡ón de d¡ctamen de evacuación de audienc¡a núm€ro: DIC-387-VII-2020, dentro del
recurso de rcvocator¡a postulado por la entidad Gas Zeta, Sociedad Anónima. en contra de la
resolución número 00729, proferida con fecha 7 de marzo de 2019, por la Direcc¡ón General de

H¡drocarburos de este Ministedo, med¡ante la cual resuelve sanc¡onar a la impugnante, por vender
a un expendio de GLP, que no posee la l¡cenc¡a respectiva,

6. Emisión de d¡damen de evacuac¡ón de aud¡enc¡a número: DIC-388-VII-2020, dentro del

recurso de revocatoria postulado por la ent¡dad Gas Zeta, Sociedad Anónima, en contra de la

resoluc¡ón número 00710, profer¡da con fecha 27 de marzo de 2019, por la Dirección General de

Hidrocarburos de este i'linisterio, mediante la cual resuelve sanc¡onar a la impugnante, por vender
a un expend¡o de GLP, que no posee la ljcenc¡a resped¡va.

7. Emisión de dictamen de evacuación de audiencia número: Dlc_390_VII-2020, dentro del

recurso de revocatoria postul¿do por el señor Hermes Eugénio García Fideroa, en contra de la

resolución número 01236, de fecha 4 de junio de 2019, proferida por la Dirección General de

Hidrocarburos de este Min¡sterio, mediante la cual resuelve sancioñar al recurrente, por efectuar

operaciones de expendio de productos petroleros, sin poseer la licencia respect¡va

8. Emrslón de dlct¿men de evacuaclón de audiencla núrnero: DIC_396-VII-2020, dentro del

recurso de revocatoria postulado por la entidad Gas Zeta, Sociedad Anónima, en contra de la

resolución número 00779, Droferida coñ fecha 16 de abril de 2019, por la Oirección General de

Hidrocarburos de este lvlinisterio, mediañte la cual resuelve sancionar a la impugnante, por vender
aunexpendio deGLP, que no posee la licenci¿ respect va, 
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9. Emas¡ón de dictamen de evacuac¡ón de audiencia número: DIC 397 VII-2020. dentro del
recurso de revocatoria postulado por la entidad Gas Zeta, Sociedad Anónima, en contra de la
resolución número 02195, proferida con fecha 5 de noviembre de 2019, por la Dirección General de
Hidrocarburos de este lt4inisterio, rnediante la cual resuelve sancionar a la ¡mpugnante, por vender
a un expendio de GLP, que no posee l¿ licencia respectiva.

10. Emisió¡ de dictamen de evacuación de audiencia númerot DIC-398-VII-2020, dentro del
recurso de revocatoria postulado por la señora Alisorl Gabriela Rojas Garzaro de Andr¡no, en contra
de la resolución núrnero 01773, de fecha 28 de agosto de 2019, proferida por la Dirección General
de Hidrocarburos de este lq nisterio, mediante la cual resuelve sancionar al recurrente, por efectuar
operac¡ones de expendio de productos petroleros, sin poseer la licencia respectiva,

11. Emisión de dictamen de evacLración de audiencia número: DIC 399-VII 2020. dentro del
recurso de revocatorja postulado por el señor Sergio Wilfredo Reyes Ramirez, en contra de la
resolución número 00847, de fecha 12 de m¡rzo de 2019, proferida por la Dirección General de
Hidrocarburos de este l4inisterio, rnediante la cual resuelve sancronar al recurrente/ por efectuar
operaciones de expend¡o de productos petroleros, sin poseer la licencia respectiva,

12. Emis¡ón de d¡damen de evacuación de audiencia número: DIC-406-VIf-2020, dentro del
recurso de revocator¡a postulado por la ent¡dad 6as Zeta, Soc¡edad Anón¡ma, en contra de la
resolución número 00936. proferida con fecha 15 de marzo de 2019, por la Dirección General de
H¡drocarburos de este M¡n¡ster¡o, mediante la cual resuelve sanc¡onar a la impugnante, por
¡mportar un lote de cilindros metál¡cos para envas¿r GLP, sin la debida autorización

13. Emisión de d¡damen de evacuación de ¿udiencia número: DIC-407-VII-2020, dentro del
recurso de revocatoria postulado por la entidad Gas Zeta, Sociedad Anóñima, en contra de la

resolución número 00842, proferida con fecha 15 de marzo de 2019, por la Dirección General de
Hidrocarburos de este !linrsterio. medi¿nte la cual resuelve sancionar a la impugnante, por
¡mportar un lote de cilindros metélicos para envasar GLP, sin la debida autorización

14. Emisión de dictamen de evacuac ón de audiencia númeroj DIC 408 VII 2020, dentro dél

recurso de revocatoria postulado por la entidad Gas Zet¿, Sociedad Anónima, en contra de la

resolución número 00841, proferida con fecha 15 de ñarzo de 2019, por la Dirección General de
Hidrocarburos de este ¡4inisterio, medante la cual resuelve sancionar a a impugnante, por
importarun lote de cilindros metálicos para envasar GLP, sin a deb da autorización.

15. Emisión de dictamen de evacuación de audiencia núrnero: DIC-412-VII-2020, dentro dei
recurso de revoc¿toria postulado pof la entidad CITY PETÉN S. DE R.1., en contra de la resolución
númefo 015B0, proferida con fecha 23 de aqosto de 2019, por la Direcc¡ón General de H¡drocarburos
de este ¡4inisterio, mediante la cual declaró el monto de la producción fiscafizada de gas natural
producido en el pozo Ocultún 2X y 4X-ST del mes de julio de 2019.
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16. Emisión de dictamen de evacuación de audiencia número: DIC-424-VII-2020, dentro del
recurso de repos¡ción postulado por la entidad la ent¡dad Perenco Guatemala, L¡m¡ted. en contra de

la resolución número MEM-RESoL-1332-2018, profer¡da con fecha 28 de agosto de 2019, por el

¡4anaster¡o de Energía y Minas, en la que aprueba el presupuesto para el período comprend¡do del uno

de enero altreint¿ y uno de diciembre de dos mil dieciocho.

11. Emisión de dictamen de evacuación de audiencia númerol DIC-451-VIII-2020, dentro del

recurso de revocatoria postulado por la entidad Dlstribujdora de Electricidad de Occidente, Sociedad

Anónima, en contra de la resolución número Gl-ResolFin2019-541, profer¡da con fecha 26 de

septiembre de 2019, por la Comisión Nacional de Energía Eléctrica, mediante la cual aprobó el plan

de sustitución de 65 medidores que se encuentran fuera de las tolerancias establecidas en las

Normas Técn¡cas del servicio de d¡stribuc¡ón propuesto por Distr¡bu¡dora de Eledric¡dad de

Ocddente, Sociedad Anónima.

1a. Emisión de d¡ctamen de evacuación de ald¡encia número: DIC-452-V¡¡I-2020, dentro del

recurso de revocatoria Dostulado por la ent¡dad Distribuidora de Electricidad de Occidente, Sociedad

Anónima, en contra de la resolución número GJ-ResolFin2o1g 91, proferida con fecha 25 de iunio
de 2019, por l¿ Comisión Nacional de EnergÍa Eléctrica, mediante la cual declaró responsable a la
recurrente por prestar un servicio de mala calidad a los usuarios del rnunicipio de San Lorenzo,

departamento de Suchitepéquez-

19. Emisión de didamen de evacuacióñ de audiencia número: DIC-453-VIII-2020, dentro del

recurso de revocatoria Dostulado Dor la ent¡dad Distribuidora de Electric¡dad de Occidente, Soc¡edad

Anón¡ma. en contra de la resolución número Gl-ResolFin2019-703, profer¡da con fecha 14 de

noviembre de 2019, por la Comisión Nacional de Energía Eléctr¡ca, med¡ante la cual declaro
responsable a l¿ recurrente por prestar un Servicio de mala cal¡dad a los usuarios ctel munic¡pio de

S¿n Lorenzo, departamento de Suchitepéquez,

DILIGENCIAS JUD¡CIALES

PROCESOS CONTENC¡OSO ADMINISTRATIVOS

1. Evacuación de la audiencia señalada para e
administrativo, número 01190-2018-00146, Ofic¡al

Contencioso Admin¡strativo.

2. Evacuac¡ón de la aud¡enc¡a señalada para e
adm¡nistrativo, número 01190 2018 00173, Oficial
Contencioso Adrninistrativo.

3. Evacuación de la audiencia señalada para e

administr¿tivo, número 01190-2018-00149, Oficial
Contencioso Admlnlstrativo,

ACCIONES DE AMPARO E INCONSTITUCIONALIOADES

I día de la vista, dentro del proceso contencioso
3o., a cargo de la Sala Sexta del Tribunal de lo

I día de la vista, dentro del proceso contencioso
3o., a cargo de la Sala Sexta del Tribunal de lo

dia dé l¿ vrcla, dentro del procFso contéTcio<o
3o., a cargo de la S¿la Sexta del Tr¡bunal de lo
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1. Evacuación de audiencia por el plazo de nueve días, conferida al lvlinjsterio de Energía y

¡4¡nas, den resolución de fecha 28 de agosto de 2020, dentro de la acción de Inconst¡tucional¡dad

Parc¡al en Caso Concreto, promovida por la entidad D¡stribuidora de Electricidad de Or¡ente,

Soc¡edad Anónima. en cont€ de los artículos 57 y 58 de las Normas Técnicas del Serv¡c¡o de

Distribución. Acción de Inconstitucionalidad Parcial en caso concreto01011-2019-000101.of. 10.

2. Evacuación de audieñcia por el término perentorio de 48 horas, otorgado al ¡4inisterio de

Energía y Flinas, en resolución de fecha 07 de agosto, ambas de 2020, emitida por la honorable

Corte de Constitucionalidad. par¿ que se remitan los antecedentes o informe circunstanciados a la
honorable Corte de Constitucionalidad. se rem tió informe circunstanciado. Proceso Constitucion¿l de

AmDaro en Úñica Instancia. Exoediente No.6257-2019. oficial 90. De Secretaría Geñeral.

3 Escrito solicitando que por razón de cornpetenc¡a, la Corte de Constituc¡onal¡dad únicamente
conozca el amparo instado contra el Pres¡dente d€ la República de Guatemala y el Congreso de la
República de Guatemala y remita las restantes acciones a los órganos competentes por razón de

materia y jerarquía. Proceso Constituciona de Amparo en Únrca Instancra. Expediente No. 6257'
2019. Oficial 90. De Secfetaría General.

4. Evacuación de audienci¿ por el plazo de tres dí¿s, conferida por la Corte Slprema de

Justici¿, constituidá en Tribunal de Amparo, dentro del Recurso de Amparo postulado por la entidad
Empresa Petro Enerqy, Soc¡edad Anónima, expediente 2019-2568-200-209-9, Amparo 2568-2019.
Of.1o. Resolución de fecha 10 de enero de 2020.

Vo.Bo.

AD.obado
Licda. Diana Waleska Floreniiho Cuévas

D¡rectoraGeneralAdm
¡4in¡ster¡o óé Energía

DPlt 1644 60411 1327

f,((,
-4 -,.fuí- 1

uSaró6 t-stuar¿o b#onez earc¡a
4áiffid de asesoría iurídica


